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En la ciudad de San Salvad or, a las diez horas con t re inta minutos del día veintinueve de septiembre 

del dos m il veinte . El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de 

haber recibido la solicitud de información número CUARENTA Y TRES presentada a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública - UAIP de esta institución, por parte de  
quien solicita: 1) de a!le delas contrataciones adju dicados durante el período de enero a d iciembre 

del año 2019 por parte Flores Rivera & Asociados LTDA de C.V. 2} Detalle de los pagos realizados a la 

empresa Flores Rivera & Asociados LTDA de C.V por servicios de transporte para el período de enero a 

diciembre 2019 (copias de cheques, quedan y regist ro s del cobro de cheque). 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La so licitud presentada, cump lió con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 

de Acce so a la In formación Públ ica y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Informaci ón Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

2. Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública en los 

literales d), i), j) le corresponde al oficial de información realizar los trá mites necesarios para 

la local ización y ent rega de la información solicitada por los particulares, y resolve r sobre las 

so licitudes que se sometan a su conocimiento; por !o tanto, la información solicitada fue 

tras ladada a la Gerencia Financiera y a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la 

institución. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, en base a los artículos 1, 2,7, 62 , LAIP . RESUELVE: 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emi t ida por la Gerencia Financiera y la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones de esta institución con relación al re qu erimiento establecido. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a la s partes interesadas. 

ormación. 

lnstitu o Nacional de los Deportes 



* * •. 

. *~Ji?\ 
*· 'iii:íi,.··: 

* ,.. * 

I,}j, I), ~ ,_,§ flfr_~/~,~~}c~t 
'**Se hace del conodmiento al ciudadano con base a los artículps 82, 83; 84 LAIP, 134 y 1351PA. Que, 
en consecuencia, de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede interponer 

recurso de apelcición ante el Instituto de Acceso a la Información Pública en los 15 días habiles 
siguientes a la nótificación de esta resolución 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública), donde se suprimen los nombres y demás datos personales, por ser formación confidencial 
Art. 24 literal c de la Ley en mención.




